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 13257 REAL DECRETO 1399/2008, de 1 de agosto, por el 
que se nombra Director General de Naciones Unidas, 
Asuntos Globales y Derechos Humanos a don Jorge 
Manuel Domecq Fernández de Bobadilla.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 de agosto de 2008,

Vengo en nombrar Director General de Naciones Unidas, Asun-
tos Globales y Derechos Humanos a don Jorge Manuel Domecq 
Fernández de Bobadilla.

Dado en Palma de Mallorca, el 1 de agosto de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores

y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 13258 REAL DECRETO 1400/2008, de 1 de agosto, por el 
que se designa Embajador Representante de España 
en el Comité Político y de Seguridad del Consejo de 
la Unión Europea a don Carlos Enrique Fernán-
dez-Arias Minuesa.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 de agosto de 2008,

Vengo en designar Embajador Representante de España en el 
Comité Político y de Seguridad del Consejo de la Unión Europea a 
don Carlos Enrique Fernández-Arias Minuesa.

Dado en Palma de Mallorca, el 1 de agosto de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores

y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 13259 REAL DECRETO 1401/2008, de 1 de agosto, por el 
que se designa Embajador Representante Perma-
nente de España en el Consejo de la Unión Europea 
Occidental a don Carlos Enrique Fernández-Arias 
Minuesa.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 de agosto de 2008,

Vengo en designar Embajador Representante Permanente de 
España en el Consejo de la Unión Europea Occidental a don Carlos 
Enrique Fernández-Arias Minuesa.

Dado en Palma de Mallorca, el 1 de agosto de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores

y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 13260 REAL DECRETO 1402/2008, de 1 de agosto, por el 
que se designa Embajador de España en la República 
Federal de Alemania a don Rafael Dezcallar de Maza-
rredo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 de agosto de 2008,

Vengo en designar Embajador de España en la República Federal 
de Alemania a don Rafael Dezcallar de Mazarredo.

Dado en Palma de Mallorca, el 1 de agosto de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores

y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 13261 REAL DECRETO 1403/2008, de 1 de agosto, por el 
que se designa Embajador de España en la República 
Helénica a don Miguel Fuertes Suárez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 de agosto de 2008,

Vengo en designar Embajador de España en la República Helé-
nica a don Miguel Fuertes Suárez.

Dado en Palma de Mallorca, el 1 de agosto de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores

y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 13262 REAL DECRETO 1404/2008, de 1 de agosto, por el 
que se designa Embajadora en Misión Especial para 
la Presidencia de España del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa a doña María Victoria Scola 
Pliego.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 de agosto de 2008,

Vengo en designar Embajadora en Misión Especial para la Presi-
dencia de España del Comité de Ministros del Consejo de Europa a 
doña María Victoria Scola Pliego.

Dado en Palma de Mallorca, el 1 de agosto de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores

y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 13263 ORDEN JUS/2310/2008, de 21 de julio, por la que se 

declara en situación de excedencia voluntaria en la 
Carrera Fiscal a doña María Mercedes Bouzas Lou-
zao.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 
50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgá-
nico del Ministerio Fiscal, en relación con el artículo 356.d) y 358.2 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, atendiendo a la petición de la 
interesada.

Este Ministerio acuerda declarar a doña María Mercedes Bouzas 
Louzao Fiscal con destino en la Fiscalía Provincial de A Coruña, en 
situación de excedencia voluntaria en la Carrera Fiscal por cuidado 
de familiar, con derecho a la reserva de la plaza en la que ejerciese 
sus funciones y al cómputo de la antigüedad por un período no supe-
rior a dos años, a partir del día 1 de septiembre de 2008.


